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El Informe de Valoración Judicial de Apoyo realizado por la Personería Municipal de 

Calarcá Quindío, obrante en el ordinal 026 con relación al titular del acto jurídico 

señor Jaime Castaño Londoño, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, 

numeral 6º  de la Ley 1996 de 2019, se ordena correr traslado por un término de 

diez (10) días, a las personas involucradas en el proceso y  a la Representante del 

Ministerio Público. 

  

Por el Centro de Servicios compártase el link del proceso a las partes y a la 

Representante del Ministerio Público, a fin de que puedan conocer el contenido del 

citado informe y emita su concepto con relación si en este caso es procedente dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 278 del Código General del Proceso y 

proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ   
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